
ñu 
•± 

SEMANARIO PATRIÓTICO. 

Núai. LXXXI. 

vés 24 de octubre de 1811. 

POLÍTICA. 

Conspiración contra, la libertad. 

E. és fama que uno de los ministros del infeliz LUÍE 

XVI (l) ie dixo en los primevos años de su reynado: es 
preciso que V. M. se ponga delante de la revolución que va 
á venir y la haga por sí mismo : sino , resultará de dos 
cosas una : ó V. M. se verá precisado á disparar con vtrta 
carabina sobre su pueblo como Carlos IXde Francia, ó el 
pueblo francés arrastrará á V. M. á un cadahalso como 
á Carlos I de Inglaterra. Luis , aunque inclinado natural
mente al b ien , no quiso seguir aquel consejo ; la r e 
volución llegó á pesar suyo , y aquel príncipe indeciso 
y sin carácter , verificó la predicción en sus dos extre
mos , haciendo ahora la guerra al pueb lo , ¡aducido de 
sus cortesanos, y siendo después arrastrado por el pue
blo al cadahalso en que le cortaron la cabeza, 

Este mismo consejo hubiera sido útil á las clases, 
cuerpos y autoridades ambiciosas, que al llegar la crisis 

(1) Mr. Turgot. 
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terrible en que se halla la patria , deseaban sobre tpdo 
conservar el influxo *y e l 'n íando de que estaban en po
sesión. Poneos , pudo decírseles , delante de la revolu
ción que se acerca : sed los primeros y mas activos en 
procurar la libertad y la independencia del estado : p re 
sentaos no solo como adictos sino como ardientes pro
movedores de los derechos del pueblo. D é no hacerlo-
a s i , os perdéis : vuestra ambición y vuestro orgullo, mal 
hallados con las novedades ¿ ño bs dexa'rán reposar' un 
momento , y vendréis á hacer el papel de odiosos opre
sores si vencéis ; de viles conspiradores si sois vencidos. 

Los escandalosos, incidentes que han ocupado al con
greso en la semana anterior, manifiestan qúan útiles hu
bieran sido estas máximas á los mal aconsejados espa
ñoles que han dada ocasión á ellos. N o las han tenido 
presentes , ó no han querido seguirlas ; y las resultas son 
las que con tanto dolor como indignación estamos con
templando ahora. 

Q u e desde el principio de l a revolución há existi
do un partido muy numeroso contra toda innovación que 
se. dirigiese á reformar nuestra administración é institu
ciones polít icas, es un hecho indudable aun para los me-L 

nos versados e n 1a serie d e nuestros sucesos. Era pre
ciso que fuese asi j porque habia entre nosotros dema^ 
siada gente que cifraba su existencia y consideración-
política en los. abusos antiguos, para na estar interesada 
en su conservación. Asi es. que los hemos visto siempre 
rechazar con desprecia a contradecir con ira quantos 
pensamientos de reformas, ya útiles , y a necesarias , han 
sido adoptados por los. gobiernos, 6 propuestos por los 
particulares. Y como las. medidas para libertarnos de los 
franceses tenian que ir desacuerdo con las que s e -d i -
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"f ig ian ' á es tablecer la l ibertad, porque no'"se'puede éa. 
estas ocasiones sacar gran partido del pueblo sin hacerle 

' también grandes partidos; resultaba por desgracia que los 
"adversarios de los buenos principios se abatían quando 
" la fortuna era favorable á nuestras armas, y alzaban a l 

contrario la frente quando.los sucesos eran infelices. No 
' precisamente porque se alegrasen de las ventajas del ene-
' in igo; sino porque veian en ellas el descrédito y la des

autorización de las personas y de las máximas cuya des
trucción querían. ¡ Deplorable situación por cierto á que 
conducen necesariamente la ambición y el orgullo quan
do son mas escuchados que la razón y el patriotismo! 

Vímoslos al tiempo de disolverse la junta central 
" mucho mas ufanos del triunfo conseguido contra aquella 

"-autoridad que los ofendía por nueva, que abatidos y tr is-
. £bs por los que el enemigo había conseguido sobre no

sotros. Vímoslos perseguir , acusar y calumniar indeceh-
" cemente á aquel gobierno, echándole en cara no tanto 

errores de administración ó vicios de sistema, como el 
' o r i g e n popular que tenia y los proyectos de reforma'y 

y principios que había anunciado (1). Vímoslos en fin 

' '' . 

(1) Probablemente aludía á eUos el consejo supremo de IjLs-
: paria é Indias quando en el impreso con que congratuló al cóh-
. ¡sejo de regencia que acababa dé instalarse, deciaentónces:. que le 

había reconocido con inexplicable jubilo como centro interino legal 
. y deseado déla soberanía que no podía exereer nuestro augusto 
-. Femando, .séptimo ó quien únicamente corresponde: que las desgra-
. cias.de la naeion.babian consistido en la desunión de voluntades, 

en la diferencia de opiniones, en el desvio de las mejores leyes. 
y en la propagación 'de principios subversivos, intolerantes, tuit/yi-
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hacer una confederación hostil contra todos los que ha
bían sido ocupados y llamados á servir por la revolución; 
ensoberbecerse de la antigüedad de sus destinos, pabo-
nearse con el título de empleados dé Carlos IV , y pre
gonar tan vana como neciamente que entonces era quan-
do la patria iba á salvarse. ¡Insensatos! ¿ Cómo podían 
suponer que la nación habia olvidado ya que Carlos IV> 
sus ministros, sus agentes y todo el sistema de gobier
no de entonces eran los que la habían perdido ? 

Pasaron los d ías ; las eortes, que ellos no pudieron 
alejar, se establecieron, y sus-primeros decretos los ater
raron. Alentados después con l a templanza, ó por mejor 
dec i r , la flaqueza con que el congreso miró las prime
ras injurias á su autoridad, volvieron de nuevo á sus es 
peranzas criminales , siguieron el curso de sus maquina-

. • # _ 

' tudrios y lisonjeros al inocente pueblo que no tiene obligación de 
descubrir las ocultas minas con que semejantes gentes han inten-m 
*ado volar lo que mas ama. Veneremos, concluía , nuestras leyes, 
pables usos y costumbres santas de nuestra monarquía ; armaos, se
ñor, contra sus innovadores que intentan seducünos. 

Es verdad que no siempre el consejo ha sido tan contrario 
á «stos principios seductores y subversivos. Véase por exemplo lo 
que dixo de la soberanía en la consulta de 19 de setiembre de 
1809, hecha á la junta central sobre las representaciones de la de 
Extremadura : Es verdad que la autoridad suprema pertenece esta* 
eialmente al pueblo y que no puede pertenecer sino á él: pero su 
txercicio no tiene lugar sino antes de haber un gobierno consti* 
tuido , ó después de haber este dexado de existir : entre tanto -na
die puede alterarlo ni mudarlo. España tiene un gobierno, tiene 
*m rey , tiene leyes, tiene, una representación nacional en sus cor' 
tes conforme ú su constitución monárquica' moderada, 
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¿iones odiosas, y desacreditando las providencias que ema
naban d é l a autoridad suprema, abultando los errores» 
las dilaciones, los inconvenientes que siempre traen con
sigo Jos cuerpos deliberantes, mayormente quande- son 
nuevosi; descaminando la opinión, desconceptuaron» las '., 
l eyes , y se dispusieron á valerse de la primera coyun
tura favorable que se ofreciese para disolver el congre
so, estorbar laNconstitución y acabar con la- libertad. 

Esta coyuntura se acercaba. L a campaña de Ex*re-
« a d u r á , brillante y fausta . en sus principios y nula sin 
embargo en sus consecuencias ; la situación casi desesr 
perada de Cataluña después de ocupadas por los fran
ceses Tarragona y San Fernando; Valencia ya amagada. 
todo parece que disponía los ánimos al descontento, * 
allanaba los caminos para destruir uir orden de cosas que 
al parecer ni prometía felicidad ni inspiraba confianza. Con 
efecto, en este mismo tiempo hemos visto herbir con , 
mas agitación que nunca los chismes, las in t r igas , las 
falsas noticias) "los- rumores desagradables de toda especie. 
Volaban de Valencia á Cádiz y de Cádiz 3 Valencia los 

•tiros•• asestados por esta máquina- de enredos , destinada 
á disponer los espíritus á la insubordinación y á Ja mu
danza. Dábase por hecho J o q u e se deseaba que se lu
ciese : allá se decia que la Isla había sido sorprendida y 
ocupada por loa franceses; que varios diputados estaban 
prisioneros';'Cádiz en fermentación; las cortes disueltas; 
el gobierno mudado. Aquí , primero con aire de misterio 
.después con mas seguridad, se pintaba á Valencia t u 
multuada y en insurrección contra el general regente; i 
este, muerto miserablemente en el tumul to ; quien decía 
que habia escapado á duras penas de las manos de lo& 
facciosos; qüie'n le daba fugado á T á n g e r ¡ quien ocouV 
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• to en Cádiz. 'Contábanse estos horribles embustes con 
aquel a i ré pérfidamente lastimero que gana el crédito ga 

f a n d o : l a (confianza, y se 'habían preparado con escritos 
ny^ rumoree dirigidos á desconceptuar á aquel digno fun

cionario, que no h a «cesado, 'desde q u e empezó la re_ 

. volucion, de hacer servicios eminentes a la causa pública 
-:Como militar y d e dar exemplos insignes de moderación 

como ciudadano! Las cortes a pesar de la aplicación con 
q«e estaban dedicadas á la discusión del proyecto cons-

• titucional , que es lo mismo que marchar directamewte 
á la conclusión de sus funciones, -eran -zaheridas como 

. u n a reunión de intrigantes que, después de ser inútiles 

. á la salvación del .estado, aspiraban á perpetuarse en la 
t autoridad, a arrogarse gl mando, y á repartir entre si los 
¡ ministerios. Hablábase d e una consulta del consejo real, 
¡ dirigida á hacer ver a l congreso su ilegitimidad, sus ex

travíos , la falsedad de sus principios, la injusticia y per 
juicios políticos de sus providencias, Quanto en fin se 

, sonaba y se deciaj preseatába un aspecto negro y tríate 

• a los amigos de la l iber tad, que esperaban por mom'en-
. tos la explosión de tantas minas socabadas para defc-
. truirla. -i 

En este mismo tiempo es quando se publica, en Ali-
• c a n t e a n manifiesto; del _ ex-regente D, Miguel de Lardi-
- zabal, que denunciado á. las cortes y leído publicamente 

en ellas., excita la indignación de quantos lo escuchan^ 
y hace ver al congreso el peligro e n que se halla, Q u e 

?¿fmc-s quantos autorcillos, tan.necios como oscuros, hayan 
estado un año enteip acumulando sandeces sobre sande
ces contra las bases eternas del orden social, adoptadas 

. y sancionadas por e l congreso, y vomitando injurias y 
calumnias contra sus defensores ; esto no era de admirar: 
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yrtan miserables esfuerzos los condenan justamente al 
"desprecio--y al olvido. Pero que un' hombre,-dé .estado,' 
nn-^ex-regente, 'iespues de haber, jurádoi'-estas'Tcyes •> 
como leyes-fundamentales d é l a monarquía'; después 'de ; 

haber executado providencias emanadas de-ellas; después -: 

de.'hab'ey -protestado de su adhesión al orden establecido,"-
publique ;:'uitj;ljibeltíipara subvertirle ; niegue "I«:s0he;'r3níat> 
á la nación, la legitimidad,a las cortes-, lapautorjdad' á 
sus decretos•; confiesé-!¿a intención, de i-efre'oarlas ó •des-'f 
truirlas si hubiese-pddido contar con la opinión del pue-: 
blo y del exercito; comprometa á sus, compañeros ha—"; 
ciéndolos cómplices, de este indigno proyecto (1) y r e 
présente á los diputados como una quadrilla..de mará- : 
tistas desorganizadores, sin carácter , sin representación 
y sin aprecio; es un despropósito tan enorme, un aten
tado tan escandaloso, que parece mas bien hijo del fre
nesí de un hombre falto de ju i c io , que acción culpa
ble de un hombre cabal. Mas no es posible,' aunque s<? 
quiera, atribuirle este concepto: la coincidencia dé las 
demás circunstancias que hemos indicado lo estorba; y 
este manifiesto hace evidentemente parte de una máqui
na complicada, que por la falta de cooperación de la? 
deroas piezas ha producido un efecto contrario al que 
su autor se proponía, 
'• ' * ¡ 

(1) Sus compañeros probablemente le desmentirán; pues no es 
dable que quieran ni por un momento parecer auxiliadores su
yos , y cargar con la odiosidad de semejante demencia. Ya uno 
•de ellos, el señor Escaño,, el único: que por residir en Cádiz po
día volver por sí con la prontitud correspondiente, acudió al si
guiente di a al congreso con una representación vigorosa que las 
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El congreso, justamente indignado de un desacato 

tan g r ande , precisado ya á defender la libertad púb l i - ' 
ca>., atacada de frente en su origen y en sus bases, 
adordó que se recogiesen todos los «xemplares del 
tal libelo ; ¡que se arrestase á su autor ; se aprendiesen 
sus papeles y se traxesen así aquel como estos a -Cá
diz ^¿). Acordó también a l otro dia nombrar dos comi
siones para que recogiesen de la secretaría de gracia y 
justicia y del consejo real las copias de una exposición 
del obispo do Orense que "según e l manifiesto existían 
allí ; .sin embargo de que e l reverendo obispo había de» 
clarado en la .causa que se le formó anteriormente, que 
no Rabia dado mas copia de ella que la que pasó á las 

i . • . • • . 

cortes mandaron imprimir y repartir por el público. En ella su. 
autor expone los motivos que tuvo el consejo anterior de re
gencia para la convocación de las cortes., reducidos ,á la obliga
ción en que se constituyeron de hacerlo quando recibieron e l 
mando, y a la necesidad de vigorizar de este modo los esfuerzos 
de la resistencia española contra los franceses, y de encadenar 
para siempre la arbitrariedad de los reyes, q«e tantos males nos 
ha traido. Afirma que el juramento de obediencia que el con
sejo de regencia hizo á la autoridad suprema de las cortes, no s»_ 
lo fue el mas espontaneo, sipo el mas satisfactorio; y ú alguno 
concluye , como miembro que fué del consejo . de regencia quisiese 
desmentir estas operaciones ó estas intenciones; yo cerno miembro 
del mismo consejo á él lo desmiento, y me atrevo A asegurar , que 
los dema.i, si aqui estubieran, asi como yo obrarían. 
' (4) Hemos oido censurar esta conducta del congreso como una 
infracción de la ley de la libertad de imprenta. Los que asi 
piensan tendrían razón si las cortes hubieran acordado el arres
to de D. Miguel de Lsrdizabal en calidad de autor, porque en 
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c o r t e s - recogiéndose . t a m b i é n del m i s m o - c o n s e j o r e a l 

•'quanto. hubiese. -relativo 4 la consul ta d e que, a r r iba se 

dúzo.:rnericion<<.y q u é i, no , l l e g ó l a p re sen ta r se . Vin ie ron 

-¿oh efecto las copias de la exposición del obispo j . qup 

apa rec í an remit idas d e ' oficio por S , I l lma. á sus r e s p e c 

tivos destinos. La consulta1 del consejo real p a r e c e q u e 

-ae; había inut i l izado por el minis t ro e n c a r g a d o d e sn e x 

c u s i ó n ; :;f>fecó constaba, e l . ¡ a c u e r d o c e l e b r a d o .para re l la^y 

^enia j i .originales los', d i c t ámenes par t icu la res d e los m i 

nistros D ; , J u « t o - Í b a r í ; N a v a r r o , D.. Pasqua l Qui lez . y J). 

J o s é Navar ro V i d a l , q u e no. Gcnfonnándose con l o s - p r i n 

cipios y,;más;ímas d e la consul ta , las r eba t í an u n a p o r 

¿iina y- d a b a n , l a s . r a z o n e s . d e ; : j u s t i q i a u y . d^, eonyen ieñc ia 

po l í t i ca q u e asistían á -su voto pactic,ülarr .Extraño-.se h i 

zo en g r a n .mañera á toda e l concurso, , q u e er¡ -un e x p e 

d i en t e formal se hub iese inu t i l i zado u n a consul ta , a u n q u e 

n o estubiese mas q u e en b o r r a d o r , y, se conservasen lo¿ 

tal caso., aunque su escrito fuese 'criminal, esta criminali'dáa'nó-'se 
había, calificado de la inariera correspoiiáiefite. Mas'á'nuéstrVen-
tender no es el abuso de la libertad de imprimir lo que sé per
sigue en él; es la intención que confiesa de haber querido¿valer
se de la fuerza contra las cortes; son los indicios que el mismo 
escrito presenta de su disposición-y-desús miras-contra-la—liber
tad pública. S i 'un hombre' confesaré: en ,ua: libro' que eca ^epide 
un robó 6: de un asesinato, la autoridad .procedería al instante 
«ontra él', no como: escritor, sino .como padrón ó asesino; y e s 
tal;5casa.n0•tendriá.'/necesidaid: de aguardar. lft»caJificacion; de.sJ¡» 

•JHnta dejceisura.: La«prensión'fie lovexempjaresjesi;.!© quel(n.qs 
ipwecé-ique^estáMháj'ós conforme; con l.cis jtráimíejs gstabjesidos pp$ 
«la? Jfeyhy ¿algún oteo,;diputado,' iseñala.danjen'te .el 8£¿Jor,Argue¡¡'.;¿» 

se opuso á ella. 

II 
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dictámenes particulares que decían relación a ella. Mas 
no quedando duda por el contexto- de "estos documentos 
de las bases en que. estaba entendida» tan¡análogas, sino 
;en el modo, á lo menos en lá sustancia;, ccm< las máxi
mas del manifiesto de D. Miguel de Lardizabal, el con
greso acordó l a suspensión de los ministros que habían 
hecho e l acuerdo, y que todos los» documentos se pasa
ren al tribunal especial de letrados que había de for
marse para sustanciar y determinar definitivamente la cau-
•sa del ex-regente y todas sus ramificaóíonés ( l ) . 

Este tribunal está ya formado; y Su decisión nos dirá 
si ha habido una conspiración contra la libertad de la 
pa t r i a , quiénes son los cómplices^de ellaj , r 'y : 'qüé\pena 
ccirrespondfe á!su: delito; N o nos toca á nosotros designarlo? 
ni prevenir en esta par te et concepto- y la opinión de los 
j u e c e s ; pe ro sí les diremos que de l carácter que ma
nifiesten:„ y de la conducta' que observen en este gran 

negocio_, dependen en gran par te ahora la l ibertad, l a 
dignidad, la conservación del estado. 

¿Qué querían, qué pretendían los que en estás circuns^-
tancias fatales calumniaban nuestras nuevas instituciones, 

j degradaban con tanto ahinca, la representación, nacional 
C r .'..:. I ; "• -

3•'(IJ -Otra folleto se mandó llevar también y leer en las cor» 
les intitulado r España, vindicador en sus clases y gerargüías; di
rigid»,. seguw parece, á impugnar el decreto- sobre señoríos, á 
4ar por subversivas del orden social' las máximas polítieas. :sán* 
éionádás por las cortes-,-y ÍL esparcir de. paso especiescalurrinio»-
«as y ofensiva* contra diferentes persona».; El tono general de la 
•bra no es tan petulante cómo el del manifiesto, pero el efecto 
es et niiarfto, si acaso no es peor. : 
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de donde dimanan? ¡Majfento por cierto bisa- ter r ib le 
para alzar ¡el estandarte de la división ©abre «oso-tros! 
Suchet se bailaba ya sobre: Valencia ; ..Suche*» mas peli^-
groso todavía como intrigante que formidable c'omo g e -
ftéral. ¿ Q u é resultas podía t e n e r esta desunión de vo
luntades ; este descrédito de la autoridad suprema; esta 
desconfianza públ ica , sino la pérdida de Y* leticia , el 
abatimiento de las demás provincias y la-jáeíorganizacio» 
y'disolución; del estado ? JDiríase, con templando tan Car 
tales consecuencias, que -estaban á las órdenes del artero 
Suctaet estos insidiosos instigadores: mas la imputación 
fes tan fea que horroriza al hacérsela á españoles. C r e 
emos mas bien que todo esto nace de un orgullo infléxí-
•feie, de üfia ansia de dominar y de mandar qué no t iene 
término , del despecho q u e cansan las reformas ya he
chas , de la aversión que se t iene al régimen constitu
c iona l , de rabia de perder un infiuso y preponderancia 
afianzadas an tes en instituciones viciosas y abusos éitr 
véjecidos. ¿Pero qné importa la intención quitado el r e 
sultado e s e l mismo ? Los franceses encuent ras en estas 
agitaciones y contiendas el apoyo que a l prín-eipio no 
pudieron hallar para sus atroces fines. Empezar»© dand» 
1* mano á los reyes padres y á su infame favorito paifa 
hacerse un partido con ellos ; y viendo iapoeo* ,• qwe 
adelantaban en ia opinión pública por este'eamiao.; g có
mo e s , decían admirados, que tan pocos parciales, tenga 
un'- hombre q u e ha dispuesto á sa arbi±rid\jw>r veinte 
años de todas las riquezas y honores de laHaeiojí? Eran 
pocos síñ duda alguna los parciales de la persona: de 
'Godoy, cuya insolencia y vicios ofendían hasta á los mis
mos á quienes agraciaba: pero .eran.infinitos los parcia
les de su arbitrariedad, de su despotismo > áe/Ja .degra-
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'dación general qué había -én todas, lafs< clases ', del siste> 
nía: desordenado y fatal qué nos habíaiconducido á<aquer 
lia vergonzosar situación. Estos, han .creído siempre, y 
creen ahora chje lá revolución para ninguna .posa se ha 
hecho sino para conservarles sus honores, su influxo;,,su¡¡ 
f m p l . o s ; estos; entorpecerán .siempre quanto- puedan la 
tendencia! 'de nuestras:' cosas i acia una' saludable -y geh 
sera l reforma; "csisos, desacreditarán qualquifera au^arida'd 
tjse': |ha.yá''en ;el es tado, porque no es la-Suya,' y;laiitr»y . 
posibilitarán de >obrar rnada ni dentro ;ni fuera,: enemigos 
«i* 'firt'del tirano y no.de la t iranía; capaces..son estos 
<ie¡'transigir 'antes con.Napoleón que.oon -los autoi'eg.i d& 
láxlíb'efrtad., , .; • . 

• No* tesp costaría mucho: de los principales: irtst¿g&f-
dores d e estas trarnks indecentes, unos han juvadp e n B a ^ 
yoriá la obediencia al rey .ausiirpador potros ,lp han;.hér 
cho'. en Madrid;:otros,hiin^recibido cómisiones;de¡la $&? 
íoridad intrusa pa ra aquietar .los¡pvifib.los;._eXj^ltad.ósj.,y.:lR6 
•jneiíos culpables se han, ídexada: llevar desla, corriente, 
ski comprometerse ;abiertamen te ni ,c,on el partido fetn:* ,. 
ees ni con el partido .espafiol.; Amaigp es descender, á 
estás recriminaciones odiosas.: ¿ pero quién, i»cjs (fuerza á 
ello ? 'Los que no perdonan ¡medio,, .ni, excusan d¡Higegij 
ciar? para desacreditar con tíalummas. y>cpp- injuria,?, á los 
amigos del pueblo;, los que llevan siempre en sus labros 
para escandalizar á los.sknples, los nombres de impíos, 
desorganizadores, y aun "de..rebeldes. Agradezcan á riuesr 
tra moderación :qué al recordar..Menudencia p: su. naque-
JS¿> rio"los interpelemos por sus: nombres,; y,'sya:;que tan 
¡celosos ise dan en defender los. derechos de Fernando 
séptimo para no dexar á su sombra derecho ninguno á 
la naciónH; q u e n o s digan. estos' hipócritas, de fidelidad? 
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¿qué JíicieKoiijiíe.agufiHos-derecho? en Bayona- y en Mar 
idridá-qi^Hdf^t^'/a^ilmente los yend.íanjai tiran;? que hís 
usurpaba? 2i 

N o hay medio : nuestra revolución política no es un 
juego de chiquillos; es obra dehombres, y hombres espa
ñoles. La nación aguarda con ansia esas leyes constitu
tivas que van á ser su .esperanza y su consuelo: la Eu
ropa las espera también con una admiración respetuosa: 
los franceses con. terror, ¿ Quiénes.son-, dónde están los 

. - ; • ; • : ' . . . ' . . VA • •• • ' . Y " . - : : . . : ; . ¡ :.. •— 

temerarios que se atreven a entorpecer y atajar el p ro 
greso y ¡Conclusión de estos trabajos magestuosos? Si son 
particulares j qué ¡el ¡castigo los .reprima; si son cuerpos, 
disolverlos. Para tutores dé ¡la^ifacion bastan' d e hoy mas 
sup 'representantes H pasea ••&$*/&& de i:'la .tiranía hastan 
los p a s a d o s / y vna"^d ebe, ya quedar ninguno. ¡Y. qué tu¡- ' 
•tbres, gran Dios ! ¡Los que por ¡veinte aüos continuos 
•han abandonado- la .'nación desvalida á la; voracidad d e 
plorable; y .estóredalosíij áe~. JVÍariá Luisa y Gódoy ! * tj i .' 
. j . rffo Jiay media> repetimos-.que-..las cortes. s e deci
dan á conservar con su institución la libertad y dignidad 
.nacional.,.:.ó se resignen á verse disueltas antes de t iem-
.po por, ¿auriga ó 'por violeoeia-; .llamando sobré sí-la-exé-
•ojatsioxr- derjos; espíiiiojes.-y el escarnio de todo, el.-rrtun-
-dot; Eñ suma, si la- sabeD^nial d e l pueblo . t^rui^jmáxjma 
fundamental, de-cuyo reconocimiento solemne dimanan 
j a libertad política y.civi l ; si el equilibrio ele las potes
t ades jfesi da igualdad.de:-las'.leyes ; si los bienes de una 
-constitución no sónidfeliriofi de . celebros. exaltados,., y- han 
de mirarse ya entre nosotros como .bas.es;de ;nuestro. ó,r-
derrsocial / fuerza es;:que los insensatos; qu- conspiran 
contra su-.establecimiento, súfranla pena debida á su a s a - ' 
dia.',. y entiendan- de una;v;e?,que l a l a c i ó n española a¡o 
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sé esta desangrando' en l a lucha ¿ón Bonaparte para 
quedar sujeta ál ; capricho arbitrario d e qttaíro via»e» 
insolentes. 

c o n ES/ 

Observaciones sobre las sesiones desde el 23 Se setiembre. 

T a n convencido está e l congreso d e la necesidad 
,de damos. ;qaafit<> santes ana. constitución, que ¡no cabria 
«n: tos l ic i tes dei e s t e ^ t í c u l o elusolo í¡e¡Kto de , losdis~ 
icutidos >y ^aprobados en .estíos diasí Nosotros, taoxbien p a 
saremos ligeramente por • ellos,^permitiéndonos solo al-
gunas advertencias , las ¡OÍAS esenciales , y suponiendo 
que todos los: .españoles que se interesan e n l a felicidad 
de su: patria tendían! éi.-proyecto de ¡constitución y lós.¿¡i<i-
-fioé da fortes; á q u e : acudir quando deseen más ilustra-
i«ion e n la materia. 

Los cinco primeros capítulos del título tercero, que 
comprenderi desde el artículo 27 basta e l 103, tratan 
de l modo de formarse las ' cortes.', del' nombramiento de 

^diputados "para .¿ilas ; de las juntas: electorales^ de páb-
•ioquia ; d e las juntas electorales d e partido, y de las 
juntas electorales de provincia; y pueden considerarse 
ctHHoun reglamento constitacional' {para que e l abuso 

' 6 la-arbitrariedad no puedan alterarlo) de esta parte esen
cial1 d e te constitución, <•-> "- ¿IÍ.-»S - , h 

; En el artípulo 35, que explica quiénes componen 
-la» juntas electorales de parroquia, é incluye á los ecle-
'siástiebs seculares1, se propuso por varios seriares dipu-
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tadosrHicJair-feim'bien.á.Io? tegulai'es;:;,exfeiKrié.nd!?IIo unos 
J todos {os individuos,.. linvtándolo otj-ps a jos superio
res de.; los conventos-, y-queriendo, alguno que abrazase 
a j o s :pEejados : reg^ar^¡ , .y i ; á ¡ tpd,os.íoa:q'üe estaban en 
posesión de asistir á las coítes. .Esto era ya después ,de 
resuelto nominalmente que íjo hubiese estamentos.» f u e 
ron desíechadas estas adicciones-y después de una discu^ 
sion.ííiuyoopdrfeuna para> demostrar que los regulares por 
su, ciencia- y ; s u s virtudes idebew ser atendidos en la ce
lebración;- de un concilio; pero que no son los. mas 
aparentes;*) quando se buscan relaciones é intereses so
ciales.- y • tey reines. ,-&que renuncian para; e n t r a r e n e í 
i&kmsüt&í9ialia Só osri»a7.s "Í.Ü \- • : .' ií :<».-: ? 
-*>/ -El-art&n-do: 45- ofreció aun' roayore* obstáculos: decía 
^juei «para ser nombrado elector parroquial se requiere 
ser ciudadano, mayor de 25 años , vecino y residente en 
-la parroquia , y casado ó viudo," Quería l a comísióB 
-privilegiar', ái los casados y fomentar los- matr imonios ;y 
¿aunque, nó- lo expuso en la discusión, es de- creer que 
no olvidaría-el: grande ihflüxo de los eclesiásticos, pr inr 
cípálmente de los párrocos en los pueblos pequeños, de 
que la experiencia ha dado una prueba nada equívoca 

ieó la elección, de los diputados actuales- Compárese e l 
-numero de diputados eclesiásticos que* hay en el con
greso nombrados-por ilas -provincias l ibres, con los su?-
plentes de las provincias ocupadas; y s e v e r a si nos en
gañamos-en la .influencia, del clero e n e l vulgo. Esta 
anisma influencia-luzo,que el congreso: suprimiese la ul -
-timq-. daúsula;.del artíquio casado ó, viudo,., y con r a z o n a 
•puestrrjfenrerider-.'" ifti 

N o queremos injuriar á los; dignos diputados que 
-formaron el proyecto : ¿ ni cómo podríamos intentarlo 



qüdiute-dé.todos e1tbs:apéñuá.liáy'iflio qW.!ifo'sfcá Célibe? 
Otro tanto podemos decir de • W discusión -.'"todos los sé-
fioresJrJüeskabVaü^n', así ,eñ--pvoifcci0ióf'éíí»"éo-ñ'tra <té ltí'fci'átt-
sislaj mve JcélilSfeS j siétééfclésiáític'ós^y uno •se'eulsr-:: c're:-
yéron-está'"'restrtecioñ^clé üt iMad^publíca ' , - y^ sStfpífreíí-
ÍOTI .á.-.ella su ínteres personal. Pero'repetimos que se equi-

- vocax-onien la medida,- Conviniendo -en la 'utilidad- de -tó'-
meptar-los-rnatrinlüniosyy aun en- ' los 'males 'que lá'ex?-
eesiva actual ínftitóncíia -del feléro!':pitódaíi8ca#r6ar ' aV es* 
tado ,'• siempre queda eiv pié : ana objeción dJíficil ' d e ' r e 
solver, y es la siguiente'. La constitución no es Una obra 
acomodada á las circuustan'ciasj debe ser general y eter
na si fuese posible. Si hoy es excesivo el número1 de c é 
libes , ataqúense- las: causas; del"; ¡celibato : yía ,^naturale
z a , \ auxiliando:'estas medidas-, $e: insinuará con mas fuer
za en nosotros-, y no podremos negarnos á susrinspira
ciones d e ; basarnos j qbando costumbres mas puras disiríi--
jfryan:! elí^iapreGroi de. los suplementos del matrimonia* 
íjuando.seabias- fácil- proóuraVsolos medios de;sufrir sus 
ebli'gíLciones;'.'y en fin guando lá vida mas p^rfedá, de*-
xe de ser también la nías cómoda, mas privilegiada y 
m a s : independiente. 

la í>?PoT-!'io: demás jímirariamos; como "ún privilegio del 
clero ¡el no ser inclpido étí Fas juntas" -electorales d e par-
troquiaí; .alopaso. que 'seria útil "en cestos ¡primeros años 
y muy oportuna clausula de la constitución";si ésta fuesen 
interina; 'V-eremos-de explicar, la razón .de<esto;. El in-
flaxo. quei los íhombres (^erceuipunos sobue'.o&os .'pende 
diados; auxilios,mutuos quevuos^-prestanibsjs'iedijque |»raéj-
de auxiliar á-muchos , t iene influencia alobre-muehos^.y 
por •consiguiente,' ¿1¡ hombre qué rio necesitase-dé"5iadie 
y -pucliese servir á • toóos., seria;, el- qüé.vrias' m-fluxo-tuhití-: 



se. El clero,-excusado de llevar inuchas de las cargas 

dé la: sociedad,: con facultades par-» socorrer; á_ios;nece-
sitados» con ciencia y -virtud) iparaoacensejajrjá ios que 
•no' saben y á ios que se extravian1; L a g a n a d p f y ¡soste
nido un . influxo que comenzará á, declinar odesde-el mor-, 
mentó en qué se presenten al público, como pi-etendieit-, 
t e s , solicitando .auxilios en su favor» e» Jjez de.'d.ispen-. 
sarios, y mezclándose en las intrigas y parcialidades coHr 
que sería necesario no conocerá! hombre para no con
tar en las elecciones futuras; por mas que J a s pasadas 
Layan sido tan puras.y desinteresadas,¿.que solo se haya 
Labiado de intriga y manejo reprobado con respecto á, 
un pueblo, y.; eso algo vagamente. 

En las futuras elecciones se presentarán, pues, como 
candidatos de electores y elegidos de todas clases los 
obispos , los canónigos, los párrocos : su número, relatí-. 
lamiente al resto, será corto ; pero tendrán en > muchas, 
partes la opinión general , por la que tiene de ¡ellos 1* 
mayoría :. saldrán electos, pero se irá acabando el pres*< 
tígio y la consideración del vulgo, al paso. que se yayajt 
acercando á l a conducta y modo de vivir: común. .Aun
que todos es>tos sean resultados necesarios, se debe pifes?» 
¿indir-de, ellos en:Ia constitución.; -: i.-..¿ w.-. ' , .•;» 
-//-•superó se< con tentaría aoaso con. esto l a influencia, del 
e le r 'o 'endas cqrte9 actuales? Nada;menos que.-psor en 
la discasiom del' artículo 46 se pretendía que: él pá»roc» 
no- solo 'pudiese ser nombrado'elector; parroquial, sino 
que/ presidiese también; las .elecciones ;< sé quierraí poner-s* 
le en la ocasión de ser uno de los>gefeside partido-(dóa^ 
d é l o hubiese) ' e a : las'íelecciones. Al •ca.bo.s^iHecreló su 
asistencia pora- mayor solemnidad del-actor, y tTOjhay?«íu^ 
j a e» que durante algunos auos) mie rdas .«a; haya? inaa 

13 

A/un-iíiínJen-to de Madrid 



- iluáírateiétij t&'ptesWciia && "pirtoeo , « i r t a s jantais élec» 
to¥¿les-^e;ptíéW98 -peqüeSios, •peárái evitar ;la-:.iwfluehciá 
excesiva áe 'BílgrftiS persona ó ¡familia acostimibrada-a'eííí? 
g1r¡^á 'déferentíiar delbS'idéttias^íy por otro; l adona pues-
dB'menosdé^canvetiir el acercar y poner e n contacto con 
el1 pu'eMafes pegonas á quienes antes, miraba desde cier*-
ti- distancia * 4in©s y"otrbs ganarán conociéndose ¡«nutaa* 
^¡9jt^gbtyili;;3iíi{j v urjjitíai ¿al a sa •• : ,'e 

Aun no ' estába"n tferrflinadas las disputas sobre ¡ecle-
. S^elco^ ; t<toda^* en la. discusión del articula 9 1 , des* 
pkés! dé &ai*cioríado que los regulares nonfcubiesén ni vot 
^BHa-^ipásiVawb.^ii asrrfbas. jtintjasY niindávidualnii'L-or 
lect ivamente; después d e ' h a b e r legrado- acallar la ter* 
«jtredadécon; ¿fke por 'diversos: cmedibs se resucit<3 la! cues
tión í -después 'de ' t oda esto, deeimos, todavia se volvió 
áiéntabbir la ' disputa con mas calor que nunca, pretcn* 
diendo un i señor eclesiástico que como, si nada hubier» 
pásadb,tpoiliesen' ser nombrados 'diputados' para,cortes los 
prelados Teguíares.. Tío -es extraño -que algunas veces, falt 
t e la pacienpia'al diputado que no sea ele yeso ó de 'rije-í 
ve¿ ¡El. señor, Moragués no pudo sufrir más, : y después 
de-habet'.maTOfesíádo'la, preponderancia que.se babia da? 
do al clero secular decrétaiida:da asistencia del^cuía-jiá 
las' efeceiones parrUquiadesc^-seiexiteridió sobse lo&'resul-
tados que ' t raer ia el que! el estado eclesiástico,: distrae 
yéndose ¡del espíritu) de ¡su; ministerio1, fcubiese. no isoltí 
interve'Bíaormiiiip prepoinderaneSa en -el arreglo de los no-. 
geeras; temporales; y. políticos, y i pidió-formalmente .la re» 
po;;ic)om del; aitíeulo j4S. j -. ¡:, >l 

si'-; r'.Los.-diputados Sde sentir-contTairio lefinterrumpían» 
y ¡las'/ttlbaaias aplaudían BU .opinión,..excediéndose unos 
v o t ros , ' y alterando e l .o rden , y el decoro que debe»» 
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teiíiar en el congreso, Aunque-, no,foese?- BftejpSy «p»e la 
eotisfciCucLbn peque mas-.bten p.o»i sor-'Uu; poca Ipsíticaj 
que por indiferénte* á la; aeligiiatty'toíi&yAal . Rff seriamos 
de la opinión- del áeñor Mo¡cagugsj,; no es- quanífíái-laj 
razones en que la funda, sino en¡L quanfco á la? ^©nae-
euencia» que deduce.de ellas. Efe verdad qu«j el, clero, ti©.-

»e hoy-una prepó-nderancia. excesiva- en. ej, congreso-: la 
es tanAien qu;e no solo en Mallorca ,.:Stn(í> ejj-ej^i ,ta<7 
das partes-el nómero de electores seculares;: ne)>1M¡,-sida 
proporcionado al de eclesiásticos; jji pres<u?n«#¡9s que lo 
mismo sucederá éo las cortea futnrast No. negamos- tam-
j&ao-'las pretensiones dje lá¡ potestad! efileBiásíiea ¿, e.á;IPe-
noscabo del bien y tranquilidad déLiávnaícidn^i.y-'c&Bjre-
himos en que el legislador no debe abandonarse á la dis
creción, sabiduría y virtudes de; loa hombres. ¡Yernos -eja 
flij que habría quien quisiese q u e r í a nación^ solberaoa 
absoluta y dueña de sí misma, n a pudiese n¿ aUO: \>&ii 

"caVér los abusos que pueden- alterar, la:.teligM>»..-qusi fea 
jurado como única verdadera 9 a l paso que ¡preieüdeo 
que el'est-ado' eclesiástico intervenga.ly-pnepondere « a 
loa: negocios temporales. Con todotieso,. rosjstimasea. opi
nar que la liVertád; y -ks luces^feacá» Qeéesariataeinte.qufi 
el'clero- se1 apYóxfme rfta* y ma¡s< agestado: civil,; atiinen-
tánde- sus'; ré-ia«íone9 y trtiifoímamdo, ¿siisi infceoeses ,' los 
qualés ' ño pueden• esí&i? !&n eQnW^idicciüw cons la. íeKgioa 
católica J &- metió» deisuponérl'a;;p€rJAÍdFta^:á.lB:80Íeiedad: 
y ' . svpoc 'desgracia eí fyitewís iiidfevidaal'y e l espfccitundd 
Icuetpó- 1perj'u1dalca%eflJ'al bie*^ dental »a*cit¡nii-y.'debasteáui 
"é*P pideold', cod-^medíos'de- insttukisd yídes¡ce»ocdr sqs 
derechos1^ no qrierr&^á3 eósía í f r f e t lw sostenes püvélégióA 

Hibásivos^'y etripteáiKÍo Jos" medios -q|ue 4 * rn'wiuiífaions* 
titadroá Te dar», jcorcegirá sus abusos.; ' i ':•••:•,•>'?. s:?:.ti t 
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(Ttró aspecto presentaba el' mismo artículo 91 reía» 
tivaménte & las Américas". Como en éiíse .establece,que 
para Ser hombrado dipUtado^de'cortesrha'stá tener siete 
años de-Ve'ciridad en la provinoia, lo ¡impugnaron lata'T 
mente varios señores ¡americanos. El asunto ofrecia tan 
jk)co,' rjue apenas puede darse una razón ,.. sino. la del 
señof-Mendioía, que i quería1;.que . todo,' diputado. fuese 
propietario- ó fabricante j i y a a i n no nos .parece necesa
rio ; e l r qué1 su'; finca 6 establecimiento estubiese;. en la pro
vincia *que: lo nombra , porque él viene á sostener en el 
congreso los derechos y á mirar.-poí el-.bien ;de la nación, 
y-bastan para-esto los vínculos que lo unan á, ella, no 
a*''tal"6".quaV: provincia. I .. •• : , ! .1 ¡ ; 

Exponiendo • los señores ¡americanos que los europeos 
Sím'JeRmas-acaudalados,; '• y los que componen el cuer
po- poderoso de l comercio en America^ seria tan;-absurv 
do privarlos por . es£e.motivo. <de mirar por los intereses 
«letla nación, .'corno propio, á. fomentar los.partidos y dis
cordias ei q-ite íormándo grey apar te , mandasen reprer-
sentantes separados. • Las disposiciones todas del congre
so; .deben dirigirse á horrar las distinciones de gachupi
nes , criollos, indios y castas. -Quedó aprobado el artículo. 

Una, ocasión muy oportuna se presenta al congreso 
en la sesión del 24 , para insistir en la. necesidad de que 
cesen los abusos de los* gobiernos pasados, ó su siste
ma mal entendido de.sostenerse repartiendo . sin medida 
honores y distinciones El virrey de ¿Nueva-España.. B . 
Francisco Xavier; VenegaS. representab.a agradeciendo, rel 
que las cortes ' ; le hubiesen, concedido.¡la gran cruz de 
Carlos III j y suplicando le : admitiesen la renuncia , r e 
servándola ; para quando concluyese su comisión , sĵ s^g 
hacia acreedor á tai recoropeosa : porque estaba persua-
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did0t.de> ^Oetiltíio.rde^JoS/rpntffijpaleff xafefísos" que; cóntri-
buy<en,<al ^esaiteglio<4e nuestro sistemacmilitaf;y político 
es la, píofrusjpBjsdQjpreroiOfJ.í He,aquí:-«íomo ¡los benemé
ritos s¿j desprenden "de; las gracias á que se han hecho 
acreedores , en benefició común, y las pretenden los que 
no "las merecen^; los guales tjejieu ádenias interés.en que 
.aqflellps tsean también agraciadas, parai confundirse e n 
t r e ellos.- Et i congreso se rehusé-unánimemente á .admi
tir; la t renuncia ,' pues ¡no faabia otro medio que tomar, no 
.adoptándose .un sistema- rigoroso de no anticipar gracias. 

La discusión del ¿a^tículp. 73,. (en ¡que se previene 
xroe.jlps^electores ¡4e JJarttdp se nombren ijno á uno por 
escrutinio secreto^ dtó lugar á alguna discusión. Unos 
^Juerian-qvre.todas:;las votaciones fuesen públicas, para 
.evitar.- los inconvenientes del secreto , y otros opinaban 
por e s t e , como niedio necesario gara votar cqp.libertad: 
algupos,querían- combinar.-el secreíOj.y: la publicidad, ven
tando. en secreto por medio de cédulas firmadas por .8,1' 
elector,, en que ..constase el nombre del elegido ; pero 
¿el señor Anér observó que .el artículo estaba extendido 
en el concepto, de lo que eramos, no de lo que debíamos 
j e r ^ e s decir,^que contaba ,con,^ las.: r a c i o n e s , , respetos 
í j n t e r e s e s que .impiden aj hombre obrar'.con- la recti
tud debida. .^ . . ru< 

Con todo, eso,. ,aJ. tratar en el ar^qulo 88 d e la-r.elec-
cion de- diputados, i5nfcCq^e.^am)biein sJeripjoponja..;eli^s-
«utinjo !ígcret$.,; h a b ^ n ^ , ^ p i ^ a ^ ¿ e t í e m § ó t e , ^ l 

r 
res el nombre de la persona por quien votaban, y el se-» 
cretario lo escribiese en una lista, 
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¡13 53 ar í^ulo &2jrei^iiñparpafawgér elegido diputado en 
«eufieac ttpa^ lenta ' airaal -puooedéníelde''bienes propios* 
ys.ek 9.3c:de3£Ía L -las corte*!' futuras, -el-Señalar la quota 
de la. ren.ta,.y la calidad de los bienes de qué haya dé 
provenir. D i scu t ió se este artículo, porque no' podía ser 
indiferente <ái eclesiásticos i miliíajpes,-jueces y éñiplea-
•dos deiltodasr,clases}, e l ^quede 'quaíqüíer mé&O quevfue^ 
-éej .se disminuya la enorme* y casi absoló'ta- influencia qué 
tienen en, las presentes cortes1.1 !i Los eclesiásticos, sobré 
todo., BOJ pueden menos- dé tnirat cerno un agravio que 
s e ? le*i<ba«e, e\igualarlos ;con¡ fos demás ¡ciudadanos, f 
se.sewsi.aii oda í q W s é Íes- exigiese -h." eiVeurfstancia''dé 
rser-prtípiétar-ibs que , sé exige a Íí»s> demás. - ,j ; 

En nuest rosent i r , lá: precaución dé haber dexado 
á las cortes • futura's' te'eanti<daá>dé la r e n t a y l a calidad 

dé-'íos^hiéñés- dé <{úe proceda1, fes1 u n a ' d e las mas ju l -
éiósa^:qúe'tiérie^er¿p^élyréé,ft)ÍHpórqiué Y per uñ ' tado , 1a ig ' . 
noranciá-'é» que liatestado0la"''naeioh obliga á' rio'lirni'1-
lr.r la» representación'á'Tas personas que puedan- desém-
p&Sárlá ce-'n"mas -ínteres fcfe ella, y mas independencia 

'-fiel- -gobierno';*y'por otro da lugar á que la éxpérierf-
•'rA&ifté los;:&TÍuííos'''qnéi sé°íiótéi\ ; fise los limites '• dé:1*. 
-^tticclofr.^Amoos- ar'dcHrlos t e MaTori' jníitesj y'q%éaa?-

ron aprobados. .BbtisU bu* 

- s ^ m % S 8 d e 4 6 ^ ! n ú m e r o s ' anteriores expusirnos':nues-

rmi%$m%?$Mé l é ^ - ' é r n p l ^ b s del goWeííiio, éxcluP-

Í M ) # &^Í^^Á^W%otÍ&?1 por lbs aV>-
"kcrnivÚ'^fW, á p t ó u o s ^ l e g ' u r » 3 ! ^ preservaba :efbrtf-

y¡»cio, y por eso omitimos hablar de ellos aquí. 
. -el ••• •. "_ -• ' E C ' í s íl )E9x . , ;. ,;i »..., 

-'. : i;; ^ ; C!JS(]*3«ÍV flSÍUjp • ••, ; • ' , • ' ' • •" • i 

.£;::>> ft'an fi> ... Vixiii ii .r.iiyu 

Ayurjísijnis-ritD da J'hdrjd 
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,3jr* áwwperiódicos-ingleses quedemos'^ist», '•fiaste'W SO1 

4c'; svtcniare, no nos dan el.menor,.indicio 'de '•ésthr'pro^vt^ 
3no<el \ajtiste \de.paz entre la~ Rusia y Turqvia, ni mefitis 
¿l,:tai,i,<det£<tdó- y.tajitas. veces anunciado Yampimiéritó cóii 
la Francia. Tenemos, pues, sobrado fund¡&nenVó*p"dra t'reeSL 
•giígwel. anuncie.-publicado en-tffyfmciti dei4k«Marü <-on re-
jereneift-é un-general -francés'.raiien-lleg&do'á-Sélamufieü, 
jss unode los muchos ardides de que lox enemigos'sábereva^ 
•krse. para lisongear nuestra vredididád y fomenta? nuestra 
¿ernasiada-toiifiánza- v apatía, ' 
Í._ ^Él nueva •iriutifo que ti 8devst€'-meg'ion>siguierim 
4tue$tr..aá-: armas:'en -la vigorosa defensa Sel>¡easiili0 •de'&tguú'-
•to; el buen espíritu que manifiestan la deiyws tropa y pat-
sanage , que defienden & Falencia; las bien' combinadas ope
raciones \con que'las divisiones de-;Fiíldcampa¿Obispo^' IdúrUm' 
el Empecinado y Mina procuran* distraer-la"*•ateveim del 

. w¿vi'igPi-,eliacertado-,movimie/ito 'HePgefieraí.'Maifi.'.áeia Ah 
iacete; todo nos 'demuestra la* sabiduría delplun -que ti ge
neral Slake ka adoptado para frustrar la empresa de Stí¿-
fhéU:£or.H]-ue-''uhova puede 'infundimos á'lgun cuidada , es 
el QonsiderifHe refuerMixqúe^egun. sé-asegura^-se.-Aa des'--, 
iacado^dfil ejército-de Marmontiyysf '.dirige,acia Falencia. 
Como para que- esto se. verifique es necesario •qwt los :"ene-
•migas estén bien seguros de fue'.no,han de .rnaaerscdesus 
acaxitotiiimieníos iMnuestfM filiados,; seria /orzas» éiferir 
en tal caso, que estos miraban con casi absoluta,¡¡indi* 

gerencia el éxito de nuestra contienda : porque á nadie 

tuda cooperación, de unos y de. otros será fácil-al:,ejtemigt> 

<\yu;rüiísnlsirío HadrJd 
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m 
burlarse de todos nuestros esfuerzos. Despides de tres años 
de una alianza que atéMtázS'SsiWkcircunstancias será de 
las pocas, guando no sea la única que el mundo haya visto 
4WtrqidtA,,ctí.)i ,s-frmridá(l.?¡} <^dA huem¿$é\ por naciones que 
t%ut.wmen¿e • s.e :aifttinyque: es tan'cada.una vivametúe' iw-
teresada,en, la prosperidad de la otra: ¿ cómo podríamos 
•ver. sitigxan pesar y extrañeza tal falta de buena armonía. 

~yr.Wry?i!PawhKC¿al:.'ry ¡t-i .••; .Í.WX •? ' .<,-•«>.iM .¿' ,VB-, 'I . »\ 
-v. i-Pam precit^H-- sino-.todos^,- 'gran parte de ^los- «wifes 
gHZ-shlfcsZufll estado-descosas-debemos temernos, ¡seria muy. 

. inveniente averiguar si la. falta de buena armonía que no
tamos es, procedente dé miras particulares que en esto se 
propongan nuestros aliados, ó si de }a'ineptitud de los agen* 
ffi-s^^iws^ro gobiérno'quS están\encargados de esta clase 
4e-, negocios) .Si d&'3o s.prmero¡: ¿por- qúéno han de hablar-^ 
¿?0« nuestras aliados con la debida franqueza* {Porqué se 
Jian de, yaU? de medios tortuosos para obligarnos dconce~ 
áefcteüi. lo. qtte^jBi, .áweilfc. realmente les iriteresa , no puede 
WXno&t.de.f.inteí'.esQrnos'á nosotros,y dé consiguiente no po~ 
dPffliá&wixfear.le&kSi'ile Vo segimdo",. i^.'quandb aguardará 
yiueSHff.gob.iemb á ijpane'r•remedio ai-mal i {A que este sea 
i>?cictiabie\ '••«.> \ -n . • •••• ••-•:\''-.'- ' .1. .'•; 

z'i . ffl.gmeral«J}<iliestéro-s,*qitc 'poP-yiedió'dc'una sabia-y 
Mé» wkdenadawetmida sitpo.^eititar-e£at¿qm de las-mpério* 
XM>$&faw\metni^s^Q.se'><dir<igj¿n 'bsni^avél', iuegóyíte 
estas se. han retirada^ se havütrnlto'-á poner,r--en movimiento 
p^es-'de esperar de isuí-aotividad'-^(fue'¡£'on' los'refuerzos que 
acaban; de••enviársele -se póúgd-'prontó'-encestado' de torriar ta 
tfe&siva.\i\yj\-5 í tai SWJ Ka4wtíh$ ioH* ~<->\ <.*'•'•'• "• Ñs 
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